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Glosario 
 
Activo Biológico: Activos para desarrollar proyectos agroindustriales dentro de los cuales 
se encuentran aquellos relacionados con el desarrollo de una plantación de especies 
forestales y su explotación en cualquiera de sus etapas o ciclo el negocio. 
 
Defensoría del Consumidor Financiero: La Defensoría del Consumidor Financiero está 
orientada a la protección de los consumidores financieros, mediante la cual ellos podrán 
presentar una queja o solicitar atención, conciliación y la vocería por parte del Defensor del 
Consumidor Financiero. 
 
ESG: Responden en inglés, a las palabras Enviromental, Social y Governance, en la práctica, 
hacen referencia a los factores que convierten a una compañía en sostenible a través de su 
compromiso social, ambiental y de buen gobierno, sin descuidar nunca los aspectos 
financieros. 
 
Fondo de Capital Privado: Un Fondo de Capital Privado (FCP) es un vehículo cerrado de 
largo plazo y mayor riesgo, cuyo principal objetivo es financiar empresas o proyectos 
productivos a través de la canalización de recursos de inversionistas, buscando entregar 
retornos atractivos en el mediano y largo plazo.  
 
Gestor Profesional: Será una persona natural o jurídica, nacional o extranjera, experta 
en la administración de portafolios y manejo de los activos aceptables para invertir señalados 
en el reglamento, con reconocimiento y amplia experiencia en el ámbito nacional o 
internacional de conformidad con lo establecido en el mismo. 
 
Perfil de Riesgo: Es el conjunto de aspectos que determinan el grado de riesgo que 
estamos dispuestos a asumir con nuestro dinero o nuestras inversiones. El perfil de riesgo 
define nuestra tolerancia frente al riesgo que implican las decisiones de inversión. Al conocer 
su perfil de riesgo, el inversionista establece cuál es su capacidad de soportar pérdidas.  
 
Riesgo: Es una situación potencial, que en caso de producirse puede genera un daño o 
pérdida. El riesgo depende del tipo de la actividad que se realiza: todos los eventos se 
desarrollan en un entorno de incertidumbre y pueden generar resultados desfavorables (o 
favorables). 
 
 
1. Información general del Fondo y/o Compartimento. 
 
El Fondo de Capital Privado Valor Forestal y sus Compartimentos se encuentran regulados 
por el Reglamento y Adendas, así como por el Decreto único 2555 de 2010, es un vehículo 
de inversión de naturaleza cerrada tal como lo dispone el Artículo 3.3.2.1.1 del Decreto 1984 
de 2018. 
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El Compartimento Caucho Natural 10 identificado con el NIT N° 900.684.240-0 con domicilio 
en la Avenida el Dorado N° 69 A 51 Interior 3 Piso 3 de la ciudad de Bogotá D.C., tendrá 
una duración de cuarenta y dos (42) años, contados a partir de la fecha de inicio de sus 
operaciones, la cual fue el 30 de diciembre de 2013. El término de duración del 
Compartimento podrá ser prorrogado por decisión del Gestor Profesional, siempre y cuando 
dicha prórroga no vaya más allá que la duración de este. Así mismo, el Compartimento 
podrá liquidarse anticipadamente por decisión de la Asamblea de Inversionistas o las 
causales descritas en la normatividad aplicable vigente. 
 
En la administración del Compartimento interceden la Sociedad Administradora - Fiduciaria 
Central S.A, y el Gestor Profesional - Nacobena S.A.S., sociedades constituidas y 
domiciliadas en Bogotá D.C., Colombia.  
 
El 24 de noviembre de 2017 se suscribió el contrato de cesión de administración del Fondo 
y sus Compartimentos entre la sociedad Profesionales de Bolsa S.A. y Fiduciaria Central S.A., 
en esta misma fecha se suscribió el contrato de prestación de servicios de gestión 
profesional con la sociedad Nacobena S.A.S. 
 
El 07 de septiembre de 2024 la Sociedad Administradora notificó la causal de liquidación del 
vehículo de inversión como Fondo de Capital Privado, en virtud de la decisión motivada 
técnica y económica ante la falta de recursos dinerarios para atender el sostenimiento de 
plantación, gastos operativos y administrativos propios del Compartimento que impide 
desarrollar de manera adecuada la tesis de inversión contemplada en la Adenda. 
 
En sesión extraordinaria de la Junta Directiva de la Sociedad Administradora Fiduciaria 
Central, celebrada el día 13 de marzo de 2024, se aprobó por unanimidad la liquidación del 
Fondo de Capital Privado (FCP) Valor Forestal y sus compartimentos, por razones 
económicas y técnicas, conforme a lo establecido en el Decreto 2555 de 2010. 
 
 
2. Situación financiera.  
 
2.1. Estados Financieros a corte del 31 de diciembre de 2025. 
 
Como Anexo 1 del presente informe, se incorporan los Estados de Situación Financiera del 
Fondo de Capital Privado Valor Forestal - Compartimento Caucho Natural 10 a corte del 31 
de diciembre de 2025. 
 
2.2. Resultados de la operación y situación financiera a corte del 31 de diciembre 
de 2025. 
 
Al corte del 31 de diciembre de 2025, el Compartimento maneja cuentas bancarias en la 
entidad financiera Bancolombia, no se evidencian variaciones respecto al periodo anterior, 
toda vez que durante el cuarto trimestre del año 2025 no se ejecutaron operaciones por 
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ningún concepto en virtud de la inminente iliquidez del vehículo de inversión y el curso del 
proceso de liquidación. 
 
2.3. Variaciones materiales de la situación financiera y/o resultado de las 
operaciones a corte del 31 de diciembre de 2025. 
 
A continuación, se presenta la evolución del valor de la unidad y el valor del Compartimento 
de manera mensual a corte del 31 de diciembre de 2025 y anualmente desde el año 2017. 
 

 
Cifras expresadas en millones de pesos 

Fuente: Fiduciaria Central S.A. 

 
Al cierre del 31 de diciembre de 2025 el valor del fondo se situó en $424 mil, sin 
modificaciones frente al valor registrado al 30 de septiembre de 2025 de $424 mil. 
 
A continuación, presentamos las rentabilidades y volatilidades del Compartimento a corte a 
30 de diciembre de 2025. 
 

 
Fuente: Fiduciaria Central S.A. 

 
 

CAUCHO 10 dic-25
Valor del Compartimento $417,310.74

Número de unidades 852,670.82

Valor de la Unidad 0.49

Rentabilidad Mensual (E.A) 0.00%

Volatilidad Mensual 0.00%

Rentabilidad Semestral (E.A) 0.00%

Volatilidad Semestral 103.49%

Rentabilidad Anual (E.A) 107.68%

Volatilidad Anual 307.98%
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2.4.  Variaciones materiales en los resultados de las operaciones a corte del 31 
de diciembre de 2025. 
 
Durante el cuarto trimestre del año 2025, no existieron variaciones en el comportamiento 
de la operación del Compartimento.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, la sociedad Nacobena S.A.S. en calidad de Gestor Profesional 
reportó novedades relacionadas al estado de la plantación, entre las cuales se encuentran 
la necesidad de ejecución de actividades asociadas a rondas cortafuego y la plaga del 
gusano cachón, la cual se incrementa durante los períodos de verano intenso en la zona, 
representando un riesgo para los compartimentos especialmente entre los meses de febrero 
y abril, situaciones que de no ser controladas a causa de la iliquidez del Compartimento 
podrían afectar o deteriorar el activo biológico. (Anexo 2). 
 
3. Análisis cuantitativo y/o cualitativo del riesgo de mercado. 
 
En virtud de la cláusula 2.6 del Reglamento del Fondo y del numeral 2.7 de la Adenda del 
Compartimento, se establece que el riesgo de mercado se clasifica como bajo. Sin embargo, 
al considerarse en un horizonte de inversión de largo plazo junto con una baja probabilidad 
de realización anticipada de los activos que conforman el portafolio. En este tipo de fondos 
no se garantiza un rendimiento determinado, dado que su rentabilidad depende del 
comportamiento del mercado y de la evolución de las inversiones subyacentes. 
Adicionalmente, al encontrarse en un proceso de liquidación, esta clasificación considera la 
posibilidad de variaciones adversas en diversos factores externos que afectan el valor de los 
activos de inversión que conforman el portafolio, tales como precios, tasas de interés, tasas 
de cambio, índices, entre otros. 
 
En cuanto al análisis cualitativo del riesgo de mercado al que está expuesto el emisor, se 
identifican varios factores relevantes que limitan las opciones de comercialización y generan 
riesgos adicionales para las inversiones. En primer lugar, no es posible realizar la venta de 
caucho, ya que la producción de este requiere una significativa inyección de capital para 
generar un volumen adecuado de producción. Además, no se puede comercializar el activo 
como maderable debido a las políticas establecidas que prohíben la tala de los árboles, en 
cumplimiento con las regulaciones de Corporinoquia. 
 
Asimismo, existen riesgos sociales y ambientales que impactan la viabilidad del proyecto. 
En términos sociales, hay incertidumbre derivada de posibles invasiones de tierras, lo que 
podría generar conflictos y afectar la seguridad jurídica del activo. En cuanto a los riesgos 
ambientales, se encuentran amenazas por quemas no controladas, la proliferación de plagas  
y otras afectaciones al activo biológico que podrían reducir la productividad y el valor de la 
inversión. 
 
Es importante mencionar que por parte de la Corporación Autónoma Regional de la 
Orinoquia (CORPORINOQUIA) a la fecha todos los expedientes se encuentran activos y, en 
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su mayoría, la Corporación Regional admite que no existe operación en dichos 
compartimentos desde hace años. 
 
Por consiguiente, en el mes de Julio, se realizó una reunión con los funcionarios de 
CORPORINOQUIA para efectos de tratar temas técnico-ambientales sobre las medidas de 
manejo ambiental aplicables y no aplicable en los compartimientos correspondientes. 
Adicionalmente, se trataron temas de cobros coactivos sobre los valores adeudados por los 
compartimentos del FCPVF. 
  
También, entre los diversos temas relacionados se trataron los ocho (8) expedientes 
iniciados a raíz de los planes de manejo ambiental. Se informó que el proceso de liquidación 
del FCPVF fue iniciado por el fracaso de los proyectos y la tesis de inversión de este, donde 
dado la falta de viabilidad financiera imposibilita el continuar con los planes proyectados del 
mismo y se dejó en claro la situación actual de las plantaciones (abandono y cierre) por lo 
que; se solicitó el cierre de los expedientes por sustracción de materia. También se solicitó 
que los cobros coactivos fueran suspendidos a raíz de la liquidación, frente a lo cual los 
funcionarios de CORPORINOQUIA consideraron que en la reunión debían intervenir 
funcionarios de la sede principal del departamento de secretaría general – esperando así 
nuevamente el tratar el asunto del cobro coactivo y seguir tratando lo solicitado por el 
administrador y liquidador. 
 
Es importante esclarecer que este proceso ha generado situaciones críticas identificadas de 
la siguiente manera: 
 

• Obligación de legalizar áreas de cesión gratuita por compensaciones ambientales. 
• Permisos ambientales vencidos (en la mayoría, hace más de 5 años). 
• Concesiones de agua subterránea y superficial. 
• Medidas de manejo ambiental. 
• Permisos de vertimientos. 

 
El día 10 de diciembre de 2025 el equipo técnico de CORPORINOQUIA, cito a una reunión 
en la que participaron el Gestor profesional Nacobena y la Fiduciaria Central. El encuentro 
tuvo como propósito definir el monto de las obligaciones económicas presuntamente 
adeudadas y validar los requerimientos técnicos pendientes de cumplimiento. Para el caso 
del FCP VF Compartimento Caucho 01 el expediente activo es el EXP.800.44.2.16.0007.  
 
El cual expone que La autoridad ambiental ordenó visita de verificación para evaluar el 
cumplimiento de las Medidas de Manejo Ambiental, la concesión de aguas subterráneas para 
uso doméstico, la concesión de aguas superficiales para uso doméstico/silvicultural y el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas (ARD), otorgados mediante la 
Resolución 600.36.19.0044 y posteriormente cedidos al fondo. Este procedimiento 
corresponde al ejercicio ordinario de seguimiento de la autoridad ambiental, no a un proceso 
sancionatorio. Por concepto de los servicios de control y seguimiento, se liquidó un valor 
total de $7.770.240, discriminado en $6.095.400 para medidas de manejo ambiental y 
$1.674.840 asociados a concesiones de agua y vertimientos. 
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En relación con la gestión de residuos, se cuenta con certificaciones emitidas por 
ECOFUTURISTA S.A.S. que acreditan la disposición final mediante operadores autorizados. 
En marzo de 2021 se reportaron 380 kg de residuos ordinarios no aprovechables (IAR 0%), 
dispuestos en relleno sanitario con licencia ambiental. Posteriormente, en abril de 2023, se 
registraron 10 kg de residuos peligrosos, gestionados bajo los protocolos de residuos 
contaminados. La información evidencia trazabilidad en la gestión externa de residuos, con 
predominio de disposición final sobre aprovechamiento. 
 
  
4. Información adicional 
 
4.1 Comité de vigilancia y seguimiento de la liquidación FCP VF Caucho 10 
 
Fiduciaria Central realizó la citación al Comité de Vigilancia para el día 19 de noviembre de 
2025, efectuando la convocatoria a través de los canales establecidos y con la debida 
anticipación reglamentaria. No obstante, llegada la fecha y hora programadas, ningún 
miembro del comité se conectó a la sesión. En consecuencia, se decidió llevar a cabo el 
desarrollo de los temas previstos con el Gestor Profesional y la sociedad administradora, 
dejando registro mediante grabación de la sesión de Microsoft Teams de los puntos 
expuestos, la cual fue remitida el mismo día a los miembros del comité por correo electrónico 
para su conocimiento. 
 
En esta sesión se expusieron los principales avances del proceso, las gestiones realizadas y 
las acciones que se vienen adelantando para dar cumplimiento a las etapas finales de la 
liquidación conforme a la normativa vigente y al reglamento del fondo. Adicionalmente, fue 
presentada la información correspondiente a los Estados de Situación Financiera a corte del 
30 de septiembre de 2025. 
 
Seguidamente, se realizó la presentación de los puntos básicos del Inventario de la 
Liquidación, con la finalidad que estos sean tenidos en cuenta en la toma de decisiones. Se 
resaltó la importancia de elaborar el prospecto de graduación y calificación de créditos, el 
cual establecerá el orden de prelación de pago a los acreedores y la priorización de las 
obligaciones, conforme a la legislación vigente.  
 
Los puntos que se trataron fueron los siguientes: 
 

1. A la fecha, se encuentra reconocido el valor neto de realización en todos los 

compartimentos sobre los rubros de terrenos y activos biológicos. Estas 

valorizaciones se efectuaron con base en los avalúos realizados en el año 2024 por 

la firma Casbe Integral S.A.S., en cumplimiento de las disposiciones contables 

aplicables y conforme a los lineamientos establecidos para el proceso de liquidación. 

  

Sobre el rubro de construcciones, se requiere evaluar si procede con el 

reconocimiento del 100%, sobre lo que en efecto están construidas sobre el 
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inmueble del Predio, teniendo en cuenta que todos los compartimentos sí invirtieron 

en la construcción de estos, lo cual generará reconocimiento en este activo versus 

cuentas por pagar a los compartimentos correspondientes. 

2. Avaluar si se procede con el cruce de cuentas por cobrar y pagar entre 
compartimentos, lo cual adicional a generar cifras ya sea por cobrar o por pagar 
entre compartimentos, generaría el pago de GMF. 

3. Realizar circularización de las cuentas por pagar de este compartimento con el 
objetivo de gestionar la graduación de acreencias. 

4. Realizar el registro correspondiente a los gastos de administración y quirografarios 
que corresponde de conformidad con la fecha de inicio de liquidación de este 
compartimento. 

5. Evaluar si se sigue reconociendo intereses por las cuentas por cobrar entre 
compartimentos o si este registro se debe detener dada la liquidación de este 
compartimento. 

6. En relación con el rubro de provisiones, está pendiente la facturación por parte de 
los terceros provisionados, como comisión de Gestión y Administración, con el fin de 
proceder al reconocimiento contable correspondiente, de acuerdo con lo que se 
determine. 
  

Por su parte, el Gestor Profesional presentó un informe sobre la situación actual del 
compartimento, señalando la urgencia de realizar labores de mantenimiento, necesidad de 
recursos monetarios, junto con la escasez de personal. Advirtiendo que la falta de recursos 
para atender estas actividades podría generar un riesgo de deterioro en el activo biológico. 
 
Por último, la Sociedad Administradora explicó de manera detallada los mecanismos legales 
y reglamentarios necesarios para obtener el cierre de la liquidación, destacando que este 
proceso debe desarrollarse conforme a lo establecido en el Decreto 2555 de 2010, la Circular 
Básica Jurídica y las disposiciones complementarias emitidas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
4.2. Variaciones materiales de los riesgos asociados al vehículo de inversión 
 
A continuación, se presentan los riesgos asociados al Fondo estipulados en el numeral 2.6 
del Reglamento del Fondo y el numeral 2.7. de la Adenda del Compartimento. 
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4.3.  Prácticas de sostenibilidad e inversión responsable del emisor  
 

a) Durante el cuarto trimestre, la Sociedad Administradora y el Gestor Profesional 
cuentan con una remuneración por la prestación de sus servicios, regida de 
conformidad a lo establecido en la Adenda del Compartimento.  
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b) En el numeral 7.2 de la Adenda de Compartimento se establecen los gastos a cargo 
del vehículo, entre los cuales se incluyen los honorarios para la Revisoría Fiscal, los 
cuales están siendo asumidos por la Sociedad Administradora y Liquidadora. 

 
Mediante los mecanismos de revelación de información, la Sociedad Administradora reporta 
y/o publica a los inversionistas del Fondo información asociada al vehículo de inversión con 
el fin que las partes cuenten con información veraz, imparcial, oportuna, completa, exacta, 
pertinente y útil sobre los resultados de la operación del Terminal junto con su 
comportamiento como Fondo de Capital Privado. Asimismo, Fiduciaria Central S.A. cuenta 
con su Código de Buen Gobierno orientado al correcto desarrollo de sus funciones, el cual 
se establece dentro de un marco de asesoría financiera y jurídica con el fin de proteger la 
confianza de los inversionistas y establecer una serie de medidas destinadas al logro de la 
adecuada administración del Fondo. 
 
"Las obligaciones de la sociedad administradora del Fondo de capital privado y del gestor 
profesional, en caso de existir, relacionadas con la gestión del portafolio son de medio y no 
de resultado. Los dineros entregados por los inversionistas a los Fondos de capital privado 
no son depósitos, ni generan para la sociedad administradora las obligaciones propias de 
una institución de depósito y no están amparados por el seguro de depósito del Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras- FOGAFIN, ni por ningún otro esquema de dicha 
naturaleza. La inversión en el Fondo de capital privado está sujeta a los riesgos de inversión, 
derivados de la evolución de los precios de los activos que componen el portafolio del 
respectivo Fondo de capital privado". 
 
Revisoría Fiscal y Defensor del Consumidor Financiero 
 
La revisoría fiscal del Fondo es efectuada por el revisor fiscal de la Sociedad Administradora 
(Fiduciaria Central); sin perjuicio de lo anterior los informes son independientes de los de la 
Sociedad Administradora.  
 
La Fiduciaria cuenta con un Sistema de Atención a los Consumidores Financieros -SAC-, el 
cual propende por consolidar una cultura de atención, respeto y servicio a los consumidores 
financieros, adopta sistemas para suministrar información adecuada, fortalece los 
procedimientos para la atención de quejas, peticiones y reclamos. 
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Prácticas de Sostenibilidad 
 
Entendiendo las inversiones con criterios ESG  como un complemento a la toma de 
decisiones para la mitigación de exposición a riesgos sociales y medioambientales, pues 
tales inversiones evitan costos por incumplimiento de regulaciones medioambientales y 
sociales, reducen el riesgo de posibles litigios, escándalos o crisis y desarrollan mejores 
relaciones con sus grupos de interés, lo que contribuye a su crecimiento de largo plazo, 
buscando crear valor económico y de interés para diferentes grupos económicos. 
 
Estrategias para Alcanzar Objetivos Sociales y Ambientales 
 
Las estrategias que se describen a continuación fueron definidas y aprobadas bajo el 
supuesto de negocio en producción, en el marco de la tesis de inversión originalmente 
planteada. No obstante, es importante precisar que, a la fecha se encuentra en proceso de 
liquidación, como consecuencia del no cumplimiento de la tesis de inversión y de la 
insuficiencia de recursos financieros para dar continuidad a la operación. 
 
En este contexto, dichas estrategias no responden a un plan de crecimiento ni de expansión, 
sino que su aplicación ha sido limitada y orientada exclusivamente a la gestión responsable, 
ordenada y mitigadora de riesgos durante el proceso de liquidación, en la medida de las 
capacidades operativas y financieras disponibles. Su objetivo principal es preservar los 
activos, minimizar impactos sociales y ambientales negativos y cumplir con las obligaciones 
mínimas frente al entorno y las comunidades involucradas. 
 

a) Gestión Responsable de los Recursos Naturales: Se promueve el uso responsable de 
los recursos naturales a través de la implementación de prácticas de manejo 
sostenible de las plantaciones y activos biológicos, garantizando la conservación del 
medio ambiente. 

b) Mitigación de Impactos Ambientales: Se toman medidas preventivas para evitar y 
mitigar los impactos negativos de las actividades del emisor, como la deforestación 
y la contaminación, y se implementan acciones correctivas cuando se identifican 
riesgos. En particular, se han implementado rondas cortafuego en las áreas de 
plantación como medida de prevención frente a incendios forestales, minimizando 
los riesgos de daño a los activos biológicos y el entorno natural circundante. 

c) Compromiso con las Comunidades Locales: Se buscan generar beneficios sociales a 
través de la creación de empleos sostenibles y el desarrollo económico de las 
comunidades cercanas a los proyectos agroindustriales. 

 
 
Anexo 1: Estados Financieros a corte del 31 de diciembre de 2025. 
Anexo 2: Informe de rendición de cuentas trimestral remitido por el Gestor Profesional. 

 
Elaboró: Juan Sebastian Gómez Castañeda 
Revisó: Maria Fernanda Urrea Rojas 
Aprobó: Maria Carolina Becerra Andrade 

 



CUENTA DESCRIPCIÓN SALDO INICIAL DEBITO CREDITO SALDO FINAL

1 ACTIVO 3,381,426,075.96 0.00 0.00 3,381,426,075.96

11 EFECTIVO 226,486.45 0.00 0.00 226,486.45

1115 BANCOS Y OTRAS ENTIDADES FINANCIERAS 226,486.45 0.00 0.00 226,486.45

111505 BANCOS NACIONALES 226,486.45 0.00 0.00 226,486.45

111505007 BANCOLOMBIA 226,486.45 0.00 0.00 226,486.45

16 CUENTAS POR COBRAR 3,714,834.94 0.00 0.00 3,714,834.94

1616 DEUDORES 1,432,539,445.81 0.00 0.00 1,432,539,445.81

161695 OTROS 1,432,539,445.81 0.00 0.00 1,432,539,445.81

161695001 OTROS 22,240,804.20 0.00 0.00 22,240,804.20

161695004 CUENTAS POR COBRAR ENTRE COMPARTIMENTOS926,296,078.48 0.00 0.00 926,296,078.48

161695008 CUENTA POR COBRAR ENTRE COMPARTIMENTOS INTERESES484,002,563.13 0.00 0.00 484,002,563.13

1632 ANTICIPOS A CONTRATOS Y PROVEEDORES 2,340,000.00 0.00 0.00 2,340,000.00

163200 ANTICIPO DE CONTRATOS 2,340,000.00 0.00 0.00 2,340,000.00

163200002 ANTICIPO DE PROVEEDORES 2,340,000.00 0.00 0.00 2,340,000.00

1698 DETERIORO (PROVISIONES) OTRAS CUENTAS POR COBRAR-1,431,164,610.87 0.00 0.00 -1,431,164,610.87

169895 OTRAS -1,431,164,610.87 0.00 0.00 -1,431,164,610.87

169895001 OTRAS -1,431,164,610.87 0.00 0.00 -1,431,164,610.87

18 ACTIVOS MATERIALES 3,377,484,754.57 0.00 0.00 3,377,484,754.57

1801 PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 3,250,399,467.91 0.00 0.00 3,250,399,467.91

180102 TERRENOS 3,020,730,887.72 0.00 0.00 3,020,730,887.72

180102001 TERRENOS 1,180,953,233.01 0.00 0.00 1,180,953,233.01

180102002 VALORACION TERRENO 1,839,777,654.71 0.00 0.00 1,839,777,654.71

180104 EDIFICIOS 273,141,402.24 0.00 0.00 273,141,402.24

180104002 CONSTRUCCIONES 243,456,080.57 0.00 0.00 243,456,080.57

180104003 VALORACION DE LAS EDIFICACIONES 29,685,321.67 0.00 0.00 29,685,321.67

180110 MAQUINARIA 247,420,498.00 0.00 0.00 247,420,498.00

180110001 MAQUINARIA 247,420,498.00 0.00 0.00 247,420,498.00

180118 EQUIPO DE TRANSPORTE 71,851,724.00 0.00 0.00 71,851,724.00

180118001 EQUIPO DE TRANSPORTE 71,851,724.00 0.00 0.00 71,851,724.00

180124 EQUIPO INFORMÁTICO 3,085,779.00 0.00 0.00 3,085,779.00

180124001 EQUIPO INFORMÁTICO 3,085,779.00 0.00 0.00 3,085,779.00

180162 DEPRECIACIÓN Y AGOTAMIENTO PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO-365,830,823.05 0.00 0.00 -365,830,823.05

180162001 OTROS -68,948,060.05 0.00 0.00 -68,948,060.05

180162002 MAQUINARIA Y EQUIPO -225,585,881.00 0.00 0.00 -225,585,881.00

180162003 FLOTA Y  EQUIPO DE TRANSPORTE -68,371,711.00 0.00 0.00 -68,371,711.00

180162004 EQUIPO INFORMÁTICO -2,925,171.00 0.00 0.00 -2,925,171.00

1828 ACTIVOS BIOLÓGICOS 127,085,286.66 0.00 0.00 127,085,286.66

182815 PLANTACIONES 4,854,824,241.40 0.00 0.00 4,854,824,241.40

182815002 CUENTA CONTROL GASTOS DE INVERSION 10,195,579.00 0.00 0.00 10,195,579.00

182815004 FUNGIBLES 2,351,800.00 0.00 0.00 2,351,800.00

182815005 MANEJOS OPERATIVOS ADMINISTRACION 117,626,017.27 0.00 0.00 117,626,017.27

182815008 COBERTURAS 52,252,132.40 0.00 0.00 52,252,132.40

182815010 ESTABLECIMIENTO SOMBRIOS 24,379.00 0.00 0.00 24,379.00

182815011 JARDIN CLONAL 16,419,110.84 0.00 0.00 16,419,110.84

182815014 ESTABLECIMIENTO No 5 835,192,950.73 0.00 0.00 835,192,950.73

182815015 ESTABLECIMIENTO No 6 386,339,769.52 0.00 0.00 386,339,769.52

182815016 ESTABLECIMIENTO No 7 42,437,495.66 0.00 0.00 42,437,495.66

182815018 VALORACION PRODUCTOS AGROPECUARIOS 0.00 0.00 0.00 0.00

182815019 VIVERO No 2 13,565,896.00 0.00 0.00 13,565,896.00

182815020 ESTABLECIMIENTO CACAO 1 70,004.00 0.00 0.00 70,004.00

182815023 SOSTENIMIENTO NO 2 AÑO 6 38,322,920.71 0.00 0.00 38,322,920.71

182815024 SOSTENIMIENTO NO 3 AÑO 5 46,108,608.80 0.00 0.00 46,108,608.80
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182815025 SOSTENIMIENTO NO 4 AÑO 4 255,205,802.97 0.00 0.00 255,205,802.97

182815026 SOSTENIMIENTO NO 5 AÑO 3 172,634,629.19 0.00 0.00 172,634,629.19

182815027 SOSTENIMIENTO NO 6 AÑO 2 135,121,697.80 0.00 0.00 135,121,697.80

182815028 SOSTENIMIENTO NO 7 AÑO 1 71,268,922.05 0.00 0.00 71,268,922.05

182815106 SOSTENIMIENTO No 1 AÑO 6 2,338,041.00 0.00 0.00 2,338,041.00

182815205 SOSTENIMIENTO No 2 AÑO 5 818,432.00 0.00 0.00 818,432.00

182815302 SOSTENIMIENTO No 3 AÑO 2 2,700,271.28 0.00 0.00 2,700,271.28

182815304 SOSTENIMIENTO NRO 3 AÑO 4 452,573.00 0.00 0.00 452,573.00

182815401 SOSTENIMIENTO No 4 AÑO 1 46,168,446.42 0.00 0.00 46,168,446.42

182815402 SOSTENIMIENTO No 4 AÑO 2 44,825,786.01 0.00 0.00 44,825,786.01

182815403 SOSTENIMIENTO No 4 AÑO 3 31,682,947.93 0.00 0.00 31,682,947.93

182815501 SOSTENIMIENTO No 5 AÑO 1 255,660,604.47 0.00 0.00 255,660,604.47

182815502 SOSTENIMIENTO No 5 AÑO 2 230,417,691.79 0.00 0.00 230,417,691.79

182815601 SOSTENIMIENTO No 6 Año 1 101,152,040.21 0.00 0.00 101,152,040.21

182815702 VIVERO No 5 1,021,331,602.36 0.00 0.00 1,021,331,602.36

182815703 VIVERO No 6 484,185,263.04 0.00 0.00 484,185,263.04

182815704 MATERIAL VEGETAL ESTABLECIDO 424,787,674.90 0.00 0.00 424,787,674.90

182815707 DOTACION 3,660,329.33 0.00 0.00 3,660,329.33

182815708 RODAMIENTO 9,504,821.72 0.00 0.00 9,504,821.72

182835 DETERIORO -4,750,824,354.63 0.00 0.00 -4,750,824,354.63

182835001 DETERIORO -4,750,824,354.63 0.00 0.00 -4,750,824,354.63

182895 OTROS 23,085,399.89 0.00 0.00 23,085,399.89

182895002 CONTRIBUCIONES PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 10,985,032.00 0.00 0.00 10,985,032.00

182895003 ASESORIAS 12,100,367.89 0.00 0.00 12,100,367.89

2 PASIVO -3,381,008,765.22 595,930,366.94 595,930,366.94 -3,381,008,765.22

25 CUENTAS POR PAGAR -1,522,808,760.70 595,930,366.94 595,930,366.94 -1,522,808,760.70

2519 RETENCIONES Y APORTES LABORALES -85,857.00 0.00 0.00 -85,857.00

251905 RETENCIONES EN LA FUENTE -85,857.00 0.00 0.00 -85,857.00

251905004 RETENCION EN LA FUENTE HONORARIOS 11% -85,800.00 0.00 0.00 -85,800.00

251905008 RETENCION EN LA FUENTE COMPRAS 0.10% -57.00 0.00 0.00 -57.00

251905014 RETENCION EN LA FUENTE ARRENDAMIENTOS 4% 0.00 0.00 0.00 0.00

251905023 RTE FUENTE DE SOCIEDADES EXTRANJERAS 15% 0.00 0.00 0.00 0.00

251905029 RTE FUENTE DE SOCIEDADES EXTRANJERAS 20% 0.00 0.00 0.00 0.00

2531 ACREEDORES VARIOS -610,410,127.56 0.00 0.00 -610,410,127.56

253110 ACREEDORES VARIOS -610,410,127.56 0.00 0.00 -610,410,127.56

253110001 ACREEDORES VARIOS -101,787,414.97 0.00 0.00 -101,787,414.97

253110002 CONSIGNACIONES NO IDENTIFICADAS -1,720,000.00 0.00 0.00 -1,720,000.00

253110003 CUENTAS POR PAGAR ENTRE COMPARTIMENTOS -350,375,816.91 0.00 0.00 -350,375,816.91

253110004 CUENTAS POR PAGAR ENTRE COMPARTIMENTOS INTERESES GENERADOS-156,526,895.68 0.00 0.00 -156,526,895.68

2554 OBLIGACIONES A FAVOR DE INTERMEDIARIOS -351,251,629.06 595,927,421.06 595,927,421.06 -351,251,629.06

255410 OTRAS -351,251,629.06 595,927,421.06 595,927,421.06 -351,251,629.06

255410001 OTRAS -351,251,629.06 595,927,421.06 595,927,421.06 -351,251,629.06

2590 DIVERSAS -561,061,147.08 2,945.88 2,945.88 -561,061,147.08

259095 OTRAS -561,061,147.08 2,945.88 2,945.88 -561,061,147.08

259095001 OTRAS -561,061,147.08 2,945.88 2,945.88 -561,061,147.08

28 PROVISIONES -1,858,200,004.52 0.00 0.00 -1,858,200,004.52

2823 OTRAS PROVISIONES -1,858,200,004.52 0.00 0.00 -1,858,200,004.52

282305 OTRAS PROVISIONES -1,858,200,004.52 0.00 0.00 -1,858,200,004.52

282305001 OTRAS PROVISIONES -1,858,200,004.52 0.00 0.00 -1,858,200,004.52

3 PATRIMONIO -417,310.74 0.00 0.00 -417,310.74

35 PATRIMONIO ESPECIALES -417,310.74 0.00 0.00 -417,310.74

3525 PARTICIPACIONES EN FONDOS DE INVERSIÓN COLECTIVA-417,310.74 0.00 0.00 -417,310.74
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352505 PARTICIPACIONES -417,310.74 0.00 0.00 -417,310.74

352505001 PARTICIPACIONES -417,310.74 0.00 0.00 -417,310.74

4 INGRESOS DE OPERACIONES -220,162.04 0.00 0.00 -220,162.04

41 INGRESOS DE OPERACIONES ORDINARIAS GENERALES-220,162.04 0.00 0.00 -220,162.04

4195 DIVERSOS -220,162.04 0.00 0.00 -220,162.04

419595 OTROS -220,162.04 0.00 0.00 -220,162.04

419595010 AJUSTE AL MIL -18.04 0.00 0.00 -18.04

419595011 RECUPERACION DE GASTOS DE EJERCICIOS ANTERIORES-220,144.00 0.00 0.00 -220,144.00

5 GASTOS 220,162.04 0.00 0.00 220,162.04

58 RENDIMIENTOS ABONADOS 220,162.04 0.00 0.00 220,162.04

5805 RENDIMIENTOS ABONADOS 220,162.04 0.00 0.00 220,162.04

580505 RENDIMIENTOS ABONADOS 220,162.04 0.00 0.00 220,162.04

580505001 RENDIMIENTOS ABONADOS 220,162.04 0.00 0.00 220,162.04

______________________________
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Bogotá D.C, enero 29 del 2026

Señores

FIDUCIARIA CENTRAL S.A.

Presidencia Fiducentral 

Pedro Camacho- Gerente Fondos

Carolina Becerra - Directora Fondos 

Ciudad

Asunto:

Respuesta Comunicado de Rendición de Cuentas Cuarto Trimestre 2025 del Fondo de Capital Privado y 

sus Compartimentos 01,02,03,05,06,07,08,09,10,11,12.

Estimados señores,

Teniendo en cuenta que la administradora Fiduciaria Central desde los años 2023 y 2024, envío todos los fondos 

de capital privado valor forestal a proceso de liquidación por falta de recursos de los mismos, y como consecuencia 

de ello no se ha podido realizar ninguna actividad de sostenimiento, compra de insumos no se puede reportar 

ninguna actividad propia de manejo de los fondos y adicional solo hay 5 trabajadores en plantación realizando 

actividad exclusiva de vigilancia en los diferentes compartimentos que forman parte del Fondo de Capital Valor 

Forestal 01,02,03,05,06,07,08,09,10,11,12.

soporte fotográfico de los fondos, el activo Biológico se muestra muy afectado por la falta de sostenimiento durante estos años

        



Es importante tener en cuenta lo informando con anterioridad por el gestor sobre las contingencias que

eventualmente se puedan presentar en los compartimentos 01,02,03,05,06,07,08,09,10,11,12, especialmente en 

los meses de diciembre a marzo, que son la época en que realizan quemas en la zona por parte de los dueños de 

las fincas aledañas y como posible riesgo pueden salirse de control las mismas ocasionando incendios y pérdidas

de los activos bilógicos de los compartimentos;

Otra de las contingencias es la plaga del gusano cachón que se presenta por los veranos intensos de la zona, siendo 

una amenaza en los compartimentos los meses de febrero a abril.

En cuanto a las labores de sostenimiento, las mismas no se vienen realizando en los compartimentos 

01,02,03,05,06,07,08,09,10,11,12 por falta de personal, recursos y a su vez por encontrase en proceso de 

liquidación los fondos, consecuencia de ello, los gastos de nómina de este personal están siendo asumidos por el 

vinculado Ferom y distribuida entre los compartimentos 02,03,05,06,07,08,11, al igual que el combustible 

mínimo con el que se debe contar el compartimento para el funcionamiento de la planta de energía por un tiempo 

de una hora diaria, para la activación de una moto bomba implementada para la extracción de agua potable para 

el consumo humano y finalmente combustible para que puedan realizar rondas de vigilancia en sus motos. 

Es importante mencionar que se debe dejar stock de combustible para poder atender alguna emergencia que se 

puedan presentar en los diferentes fondos, pero vale la pena recordar que prima la seguridad de los empleados y 

mas teniendo en cuenta el estado de los fondos con malezas altas y que no se cuenta en plantación suficiente 

recursos humanos para poder atender una emergencia de incendios.

El gestor junto con la administradora se reunió virtualmente con la corporación Corporinoquia ya que siguen 

llegando requerimientos de cumplimientos de medias de manejo ambiental y se siguen programando visitas con 

costos a los fondos 01,02,03,05,06,07,08,09,10,11,12, a pesar que los mismos están en liquidación y no vienen 

desarrollando ninguna actividad de uso de recursos en los diferentes fondos.



Corporinoquia nos indica que visito la plantación y verifico todo lo que el gestor ha estado informando que no 

hay personal suficiente para realizar actividades y que no se viene realizando ninguna tarea de sostenimiento por 

ende tampoco se está haciendo uso de recursos naturales.

La corporación sigue solicitando soportes documentales de las medidas de manejo de los fondos y la 

administradora solicita al gestor los mismos, el gestor incluye documentación soportando que todas las gestiones 

operacionales con la corporación han sido y fueron realizadas en conjunto con la administradora por ello se 

solicitó se pueda coordinar una visita presencial en las oficinas de la corporación y representantes del gestor y el 

administrador para revisar a fondo todo lo entregado en su momento para dar cumplimiento en sus requerimientos.

adjuntamos soporte de comunicados realizados por el gestor, firmados por la administradora y dirigidos a la 

corporación en su debido momento, en los archivos tanto de la administradora como de la corporación deben 

reposar los mismos.







En la reunión virtual sostenida con la corporación esta entidad le solicita a la administradora enviar respuesta al 

comunicado enviado de los saldos de cartera para revisión teniendo en cuenta que se registra un rublo de interés

a un compartimento que no tiene deuda registrada, y adicional indican que siguen corriendo los intereses hasta 

que se liquiden los fondos, la administradora debe solicitar en el mismo comunicado no se siguiera haciendo 

dicho cobro.

Se presento una propuesta verbal por el gestor a la corporación de revisar la opción de recibir un área de la 

plantación para que se cruce con el tema pendiente de las áreas de compensación de los diferentes fondos.

Se adjunta soporte donde el gestor por medio del administrador en años anteriores había enviado con anterioridad 

la solicitud de revisar opciones diferentes para la compensación y también donde se registra la siembra de 

compensación de los fondos, pero por falta de recursos y tema de la fauna no se logró llegar al crecimiento

esperado de la misma.







El gestor y la fiduciaria central han realizado comités de vigilancia con el animo de revisar y verificar los avances 

del proceso liquidatario de los fondos.

Es muy importante definir la liquidación de los fondos y analizar la seguridad actual de los mismos teniendo en 

cuenta que solo hay 5 empleados para hacer recorridos eventuales de los fondos 01,02,03,05,06,07,08,09,10,11,12

y las distancias para llegar a los campamentos son grandes y la falta de recursos para hacer los recorridos con 

mayor constancia puede facilitar que estos grupos armados de apropien de estos campamentos.

En cuanto a las diligencias de los créditos de Davivienda de los C1, C5, C8 la administradora ha realizado varios 

acercamientos con el Banco en compañía del gestor profesional, pero a la fecha no se ha obtenido avance de 

respuesta satisfactoria por parte de Davivienda.

Reiteramos la disposición del gestor para ayudar en todo lo que se requiera para lograr realizar la liquidación de 

los fondos 01,02,03,05,06,07,08,09,10,11,12 en la menor brevedad posible; y recalcamos la importancia de 

agilizar dicho proceso.

Agradecemos su atención y quedamos atentos a cualquier observación o requerimiento adicional sobre la 

información presentada.

Cordialmente,

Carolina Herrera B

Representante Legal Suplente Nacobena sas.


